
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA DE FAMILIA 

 
Bogotá, D.C., primero (01) de octubre de dos mil veinte (2020) 

Rad: 11001-31-100-30-2015-00800-00  

Clase de proceso: Liquidación Sociedad Conyugal  

Al reunir la demanda los requisitos legales, este Juzgado dispone: 

Admítase por reunir las exigencias formales de ley, la solicitud de LIQUIDACIÓN DE LA 
SOCIEDAD CONYUGAL que presentan a través de apoderada judicial los señores 
RICHARD ESTEBAN BEJARANO GÓMEZ, JENNY ZORAIDA BEJARANO GÓMEZ, 
SILVIO DAVID BEJARANO GÓMEZ, NEILA BIVIANA BEJARANO GÓMEZ en su calidad 
de herederos determinados de BEJARANO PENAGOS SILVIO ESTEBAN (q.e.p.d) y en 
contra de LUZ MARINA HERRERA CUBILLOS. 
 
Tramítese por el procedimiento establecido en el artículo 523 y siguientes del C. G. del P.  

Notifíquese a la señora LUZ MARINA HERRERA CUBILLOS, la iniciación de este trámite 
conforme a lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del C. G. de P., de la demanda y sus 
anexos córrasele traslado, por el término legal de diez (10) días, conforme a lo dispuesto en 
el inciso 3º del artículo 523 ibidem, lo anterior atendiendo que se indica se desconoce canal 
digital de la demandada. 

Se reconoce personería jurídica a la Dra. CAROLINA QUIROGA RUGE, como apoderada 
judicial de la parte demandante, en la forma y términos del poder conferido. 

Ofíciese a la Oficina Judicial de Reparto a efectos de que el presente proceso sea 
abonado a este Estrado Judicial.  

NOTIFÍQUESE,  
 

(2) 
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